
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

–––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

–––––

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

––––

Referencia: Convenios Colectivos

Expte. 9/09 – 3400705

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo para el
sector de Trabajos Agropecuarios para Palencia y

provincia, presentado en esta Oficina Territorial con fecha
20-07-09, a los efectos de registro y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, suscrito por la C.P.O.E., de
una parte, y por UGT y CC.OO., de otra, el día 16-07-09, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/95, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, art. 2 del R. D. 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
y en la Orden de 12.9.97 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de los
Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, acuerda:
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A dichos actos, serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse de recibo los interesados, y al que
deberán asistir el Representante y el Perito de la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien delegue; deberán
comparecer los interesados afectados personalmente o bien representados por persona debidamente autorizada, acompaña-
dos de los arrendatarios si los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo desean, de un Notario y
Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León a tenor de lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme a la Ley 4/1999, de 
13 de enero, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y/o derechos afecta-
dos que sean desconocidos y a aquéllos de los que se ignore su paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de algún derecho o interés económico sobre los bienes afectados radicados en los términos 
municipales de Cervatos de la Cueza, Villalcón, San Román de la Cuba, Pozo de Urama, Villada, Población del Arroyo, Moratinos
y Lagartos, y que se hayan podido omitir en la relación de los edictos expuestos en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos señalados y en el Servicio Territorial de Fomento, en Palencia, podrán formular por escrito ante este Servicio, a
tenor de lo previsto en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, especialmente a los efectos de los art. 17.2, 18 y 19 de la Ley de
Expropiación Forzosa, para que, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las Actas previas a la ocupación, 
puedan formular por escrito ante este Servicio las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes y derechos afectados por las expropiaciones.

Palencia, 15 de julio de 2009. - El Jefe del Servicio Territorial de Fomento, José Mª García Grajal.

3104

OBRA: “PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA P-905, DE N-120 A L.P. VALLADOLID POR VILLADA. 

TRAMO: N-120 - VILLADA (CL-613), P.K. 0+000 AL 13+600”. CLAVE: 1.5-P-8.

LUGAR FECHA HORAS

Ayuntamiento de Villada 15-09-2009 10:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00

Ayuntamiento de Villada 16-09-2009 10:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00

Ayuntamiento de Moratinos 17-09-2009 10:00 a 14:00

Ayuntamiento de Población del Arroyo 17-09-2009 16:30 a 18:00

Ayuntamiento de Lagartos 18-09-2009 10:00 a 14:00



1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Oficina Territorial, con notificación a la
Comisión Negociadora.

2.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Palencia.

En Palencia, a veintitrés de julio de dos mil nueve.- 
El Jefe de la Oficina Teritorial de Trabajo, Miguel Meléndez
Morchón.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJOS AGROPECUARIOS 
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA

Artículo 1.- ÁMBITO FUNCIONAL Y PERSONAL.

El presente Convenio establece las normas básicas y
regula las condiciones mínimas de trabajo en las explotacio-
nes agrícolas y pecuarias. Asimismo se regirán por lo esta-
blecido en este Convenio las empresas de servicios y las
industrias complementarias de las actividades agrarias, tales
como las de elaboración de vino, aceite o queso con produc-
tos de la cosecha o ganadería propia, siempre que no cons-
tituya una explotación económica independiente de la pro-
ducción y tengan un carácter complementario dentro de la
empresa.

Artículo 2.- ÁMBITO TERRITORIAL.

Sus normas son de aplicación a todas las empresas y 
trabajadores establecidos en la actualidad en Palencia y su
provincia.

Artículo 3.- ÁMBITO TEMPORAL.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de
2009 hasta el 31 de diciembre de 2012, quedando automá-
ticamente denunciado al término de su vigencia.

Si finalizado el presente Convenio, las partes no hubieran
llegado a un acuerdo o se prolongase la negociación, este
Convenio se mantendrá en vigor hasta la firma del nuevo.

Artículo 4.- INDIVISIBILIDAD DEL CONVENIO.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio 
forman parte de un todo orgánico e indivisible, de forma que
la declaración de nulidad de cualquiera de las mismas com-
portaría la invalidez e ineficacia del Convenio en su conjunto,
comprometiéndose las partes a negociar las cláusulas obje-
to de invalidez. 

Artículo 5.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN.

Las condiciones económico-retributivas pactadas en este
Convenio, compensan y absorben hasta el límite de su cóm-
puto global anual, cualesquiera conceptos y cantidades que
vinieran percibiéndose con anterioridad por los trabajadores
en su conjunto, o por algunos de ellos, así como los incre-
mentos que, por disposición legal o convencional, pudieran
acordarse con posterioridad a su entrada en vigor, que sólo
serán de aplicación si, en su conjunto y en cómputo 
anual, suponen ingresos superiores a los que este Convenio
garantiza.

Artículo 6.- CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS.

Se respetarán, como condiciones más beneficiosas y a
título personal, las condiciones económicas vigentes a la
firma del presente Convenio, que en su conjunto y en cóm-
puto anual, resulten superiores a las que aquí se establecen.

Artículo 7.- TRAMITACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se presentará ante el Organismo
competente al objeto de su oportuno registro y demás 
efectos que procedan de conformidad con la legislación
vigente al respecto. 

Artículo 8.- CONCURRENCIA DE CONVENIOS.

El presente Convenio colectivo tiene fuerza formativa y
obliga, por todo el tiempo de su vigencia, a las partes 
firmantes, con exclusión de otro de cualquier ámbito, ya sea
de ámbito superior o inferior. Durante su vigencia no podrán
acogerse a otro convenio concurrente.

Artículo 9.-

La empresa que extinga el contrato de trabajo vigente,
cualquiera que sea su naturaleza, deberá de preavisar al tra-
bajador con, al menos, quince días de antelación. Por el
incumplimiento de dicha obligación se le abonará al trabaja-
dor, estos días, junto con su liquidación.

Igualmente el trabajador que desee cesar voluntariamen-
te en el servicio a la empresa vendrá obligado a ponerlo en
conocimiento de la misma por escrito y con un plazo de pre-
aviso de quince días. Por el incumplimiento de esta obliga-
ción la empresa podrá descontar de la liquidación del traba-
jador una cuantía equivalente al importe de su salario diario
por cada día de retraso en el preaviso.

No obstante quedarán exentas ambas partes en aquellos
contratos de duración inferior a un mes.

Artículo 10.- COMISIÓN PARITARIA.

Se constituye la Comisión Paritaria para la interpretación
y mediación en la aplicación del  presente Convenio. 

La Comisión estará compuesta por seis miembros, tres
en representación de la parte de los trabajadores y tres en
representación de las empresas que, serán designados por
la representación de los trabajadores y de la empresas.

Cualquier cuestión o litigio, relativo a la aplicación e inter-
pretación del Convenio, habrá de someterse, con carácter
previo, a la Comisión Paritaria para su conocimiento y even-
tual resolución.

Cuando en la Comisión Paritaria no se llegase a un
acuerdo, ambas partes podrán recurrir al Servicio Regional
de Relaciones Laborales (SERLA).

La Comisión se reunirá cada vez que sea necesario, a
instancia de una de las partes. Los componentes de la
Comisión serán convocados con una antelación mínima de
cinco días laborales, debiendo presentar por escrito las pro-
puestas de los asuntos a tratar.

La adopción de acuerdos válidos en el seno de la
Comisión exigirá la mayoría cualificada de dos tercios de sus
miembros. Los acuerdos adoptados con esta mayoría cualifi-
cada serán vinculantes para todas las partes.

Artículo 11.- FUNCIONES.

Las funciones de la Comisión Paritaria serán:

a) Interpretación de la aplicación de todas las cláusulas
de este Convenio.

b) Arbitraje de todas las cuestiones que las partes some-
tan a su consideración y que se deriven de la aplica-
ción del Convenio.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

6 Lunes, 10 de agosto de 2009 – Núm. 95 B.O.P. de Palencia



d) Análisis del estado de la evolución de las relaciones
entre las partes contratantes.

e) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio o vengan establecidas por el
texto.

f) Regular su propio funcionamiento en lo que no esté
previsto en las normas vigentes.

g) Informar sobre cualquier otro aspecto derivado de las
relaciones laborales, no contempladas en el Convenio.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
ESTRUCTURA PROFESIONAL

Artículo 12.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

La organización del trabajo, de acuerdo con la legislación
vigente, es facultad de la empresa.

Artículo 13.- GRUPOS PROFESIONALES: CRITERIOS GENERALES.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este
Convenio se clasificará, en razón de la función o funciones
desempeñadas, en los grupos profesionales delimitados en
los artículos siguientes.

Dentro de cada grupo profesional se establecen las áreas
funcionales siguientes: Técnica, administrativa, de produc-
ción y mantenimiento, y de oficios varios.

Los grupos o áreas funcionales delimitadas no suponen
la obligación de la empresa de tener personal contratado en
todos y cada uno de ellos.

Artículo 14.- GRUPOS PROFESIONALES: DELIMITACIÓN.

1. Grupo profesional I:

a) Criterios generales: Tareas que se ejecuten según ins-
trucciones concretas, claramente establecidas, con un
alto grado de dependencia, que requieran preferente-
mente esfuerzo físico o atención, y que no necesitan
formación específica, salvo la ocasional en un período
de adaptación.

b) En este grupo profesional se podrán integrar, entre
otras, las categorías de peón y guarda.

2. Grupo profesional II:

a) Criterios generales: Trabajos de ejecución autónoma
que exijan, habitualmente, iniciativa por parte de los
trabajadores que los desempeñan, comportando, bajo
supervisión, la responsabilidad de los mismos y
pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores.

b) En este grupo y en las distintas áreas funcionales se
podrán integrar las categorías de  oficiales y auxiliares
administrativos, encargados de cuadrilla, oficiales de
primera y segunda, tractoristas y conductores tracto-
ristas.

3. Grupo profesional III:

a) Criterios generales: Funciones que suponen la inte-
gración, coordinación y supervisión de tareas homogé-
neas, realizadas por un conjunto de trabajadores, en
un estadío organizativo menor. Tareas, que aún sin
suponer responsabilidad de mando, tienen un conteni-
do medio de actividad intelectual y de interrelación
humana, en un marco de instrucciones precisas de
complejidad técnica media con autonomía dentro del
proceso establecido.

b) En este grupo, y dentro de las distintas áreas funcio-
nales se podrán integrar, entre otras, las categorías de
jefes administrativos, capataces y encargados genera-
les.

4. Grupo profesional IV:

a) Criterios generales: Funciones que suponen la inte-
gración, coordinación y supervisión de tareas diversas,
realizadas por un conjunto de colaboradores. Tareas
complejas pero homogéneas que, aun sin implicar res-
ponsabilidad de mando, tienen un alto contenido inte-
lectual o de interrelación humana, en un marco de ins-
trucciones generales de alta complejidad técnica.

b) En este grupo profesional y dentro de las distintas
áreas funcionales se podrán integrar, entre otras, las
categorías de titulados de grado medio o equivalentes.

5. Grupo profesional V:

a) Criterios generales: Funciones que suponen la realiza-
ción de tareas técnicas complejas y heterogéneas, con
objetivos globales definidos y alto grado de exigencia
en autonomía, iniciativa y responsabilidad.

Funciones que suponen la integración, coordinación y
supervisión de funciones, realizadas por un conjunto
de colaboradores en una misma unidad funcional

Se incluyen también en este grupo profesional funcio-
nes que suponen responsabilidades completas por la
gestión de una o varias áreas funcionales de la empre-
sa, a partir de directrices generales muy amplias,
directamente emanadas de la Dirección, a la que se
debe dar cuenta de la gestión.

Funciones que suponen la realización de tareas técni-
cas de más alta complejidad e incluso la participación
en la definición de los objetivos concretos a alcanzar
en su campo, con muy alto grado de autonomía, ini-
ciativa y responsabilidad en dicho cargo de especiali-
dad técnica.

b) En este grupo se podrán integrar, entre otras, las cate-
gorías profesionales de titulados de grado superior o
equivalentes.

Artículo 15.- MOVILIDAD FUNCIONAL.

La movilidad funcional, en el seno de la empresa, tendrá
como límite lo establecido en los artículos 22 y 39 del
Estatuto de los Trabajadores

La movilidad funcional se producirá en el marco del grupo
profesional, con el límite de la idoneidad y aptitud necesaria
para el desempeño de las tareas que se encomienden al tra-
bajador en cada puesto de trabajo, previa realización, si ello
fuera necesario, de procesos simples de formación y adapta-
ción.

La realización de funciones, de superior o inferior grupo,
se hará conforme a lo establecido en el artículo 39 del
Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO III

RETRIBUCIONES

Artículo 16.- ESTRUCTURA DEL SALARIO.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio
tienen el carácter de mínimas  en el cómputo anual, corres-
pondiendo a los niveles profesionales del anexo de las tablas
salariales para el año 2009.
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Todas las retribuciones a percibir por el personal cubierto
por el presente Convenio son las siguientes:

1. Salario base.

Su cuantía para el año 2009 será el resultado de aplicar
al salario base del año 2008 un incremento del 1,4%, es
decir, el I.P.C. real del año 2008.

Su cuantía para 2010, 2011 y 2012, será el IPC real del
año anterior más 0,5%.

2. Revisión salarial. 

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC)
publicado por el INE, registrara, a 31 de diciembre de 2009,
un aumento superior al incremento pactado, las remunera-
ciones percibidas durante el año 2009 se incrementarán en
el exceso sobre la cifra indicada, tan pronto se constate dicha
circunstancia 

Dicha revisión salarial se realizará sobre todos los con-
ceptos retributivos sobre los que se haya aplicado el incre-
mento salarial del año 2009  y se hará con efecto desde el 
1 de enero de 2009, consolidando su cuantía a efectos de las
sucesivas actualizaciones salariales.

El derecho a dicha revisión salarial alcanza a todo el per-
sonal afectado por este convenio durante todo o parte del
año, pertenezcan o no a la empresa en la fecha en que se
produzca dicha revisión.

La cantidad resultante, correspondiente al año completo,
o en su caso, a la parte proporcional, se abonará en una sola
paga durante el primer trimestre del año 2010.

Las remuneraciones correspondientes a los años 2010,
2011 y 2012, se incrementarán, siempre que la variación
anual del IPC, a 31 de diciembre, elaborado por el INE para
cada uno de los años, sea superior al IPC real del año ante-
rior, respectivamente, en la cuantía correspondiente a dicho
exceso, garantizando el 0,5% de incremento por encima de
dicha revisión cada uno de los años 2010, 2011 y 2012.
Estos incrementos se realizarán en los mismos términos pre-
vistos en la cláusula de revisión del apartado anterior.

3. Antigüedad.

Todos los trabajadores percibirán, como premio a la per-
manencia, al término del primer trienio cuatro días de salario;
tres días más por año, contados desde el cumplimiento del
primer trienio hasta cumplir los quince años de antigüedad en
la empresa y dos días más por año de salario, desde los
quince hasta los veinte años de antigüedad en la empresa.

4. Salario a la parte.

El salario a la parte es la retribución, convenida mediante
la asignación previa al trabajador, de una fracción determina-
da del producto o del importe obtenido.

Esta modalidad deberá garantizar el salario convenio.

5. Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores incluidos en este Convenio percibirán,
anualmente, tres pagas extraordinarias consistentes cada
una en treinta días de salario convenio más antigüedad, y
que se harán efectivas: la de verano el 15 de julio; la de
Navidad el 15 de diciembre y la de participación en benefi-
cios el 15 de mayo.

Si alguno de los días señalados para el pago coincidiera
en domingo o fiesta, el pago se hará el día hábil inmediata-
mente anterior.

El devengo de las pagas extraordinarias será con carác-
ter anual; el personal que se incorpore a la plantilla a lo largo
del año o que hubiera cesado durante el mismo, percibirá
estas pagas extraordinarias a prorrata, en razón del tiempo
que hubiese prestado sus servicios.

6. Complemento de salario en especie.

El empresario y sus trabajadores podrán acordar el
abono en especie de parte del salario que en ningún caso
podrá superar el 25 por 100 de las percepciones salariales
del trabajador. Este descuento no podrá efectuarse en las
gratificaciones extraordinarias ni en el mes de vacaciones, en
el caso de que durante las mismas el trabajador no desease
percibir en especie parte de sus salarios.

Por el concepto de “manutención completa y alojamien-
to”, es decir, cuando la alimentación y alojamiento corran a
cargo del empresario sólo podrá descontarse al trabajador 
un máximo del veinticinco por ciento del salario correspon-
diente.

Artículo 17.- INDEMNIZACIÓN POR DESPLAZAMIENTO.

Los empleadores, para compensar los gastos de despla-
zamiento de los trabajadores, abonarán a éstos un comple-
mento extrasalarial, consistente en una cantidad de 0,19 €
por kilómetro, tanto a la ida como a la vuelta, a contar desde
el domicilio del trabajador hasta el centro de trabajo, con un
máximo de 25 kilómetros. La distancia se medirá tanto a la
ida como a la vuelta, descontando los dos primeros kilóme-
tros, tanto en un caso como en el otro.

Esta cantidad se incrementará en siguientes años en el
mismo porcentaje que el salario base.

No procederá este complemento cuando la empresa des-
place, con medios propios, a los trabajadores o proporcione
vivienda o medio adecuado de locomoción.

Artículo 18.- INDEMNIZACIÓN POR MOVILIDAD GEOGRÁFICA.

En los supuestos que el trabajador, por decisión empre-
sarial y en virtud de las necesidades del trabajo se vea obli-
gado a pernoctar  en localidad distinta a la de su residencia
percibirá, además de su salario, los gastos de desplaza-
miento y una dieta diaria equivalente a un salario diario.

Los supuestos de traslado se regularán de acuerdo a lo
establecido en el art. 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 19.- SALARIO DE LOS TRABAJADORES EVENTUALES.

El salario de los eventuales deberá incluir, como mínimo,
además del salario base la parte proporcional de domingos y
festivos, complementos salariales, vacaciones y gratificacio-
nes extraordinarias, sin posibilidad de pago diferido.

Artículo 20.- INCIDENCIAS CLIMATOLÓGICAS.

Las horas perdidas por los trabajadores fijos, por causa
de las lluvias u otras incidencias atmosféricas, serán recupe-
rables, en un cincuenta por ciento, por ampliación de la jor-
nada legal en días sucesivos, abonándose íntegramente el
salario correspondiente a la jornada interrumpida, sin que
proceda el pago de las horas trabajadas por tal recuperación.
El período de tiempo que se agregue a la jornada ordinaria
por el concepto indicado no podrá exceder de una hora,
siempre dentro de los días laborales de las semanas siguien-
tes, salvo acuerdo entre las partes.

A los trabajadores temporeros y eventuales se les abo-
nará el cincuenta por ciento del salario si, habiéndose pre-
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sentado en su lugar de trabajo, tuviera que ser suspendido
antes de su iniciación o transcurridas dos horas de trabajo. Si
la suspensión tuviera lugar después de las dos horas de tra-
bajo, percibirán íntegramente el salario, sin que en ningún
caso proceda la recuperación del tiempo perdido.

Artículo 21.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada
hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de
la jornada ordinaria de trabajo.

La realización de horas extraordinarias será compensada
con descanso en los cuatro meses inmediatamente posterio-
res a su realización.

Si no pudieran ser compensadas con descanso alternati-
vo, cada hora extraordinaria será retribuida con la cantidad
que resulte de aplicar un incremento del cincuenta por cien-
to al salario hora de la ordinaria. 

CAPÍTULO IV

JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 22.- JORNADA DE TRABAJO.

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales,
con un máximo diario de nueve horas, sin perjuicio de lo
determinado por los artículos 59 y siguientes de la
Ordenanza General de Trabajo en el Campo de 1975 y el
Laudo Arbitral publicado en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 29 de noviembre de 2000.

Artículo 23.- CALENDARIO.

En cada empresa se elaborará un calendario, previa con-
sulta con la representación de los trabajadores;  si no  hubie-
ra, previa consulta  con los propios trabajadores, ajustándo-
se al cómputo anual de horas, y teniendo en cuenta las fies-
tas oficiales que se establezcan, tanto nacionales como
regionales y locales. Este calendario se procurará que esté
confeccionado, con carácter general, durante el tercer tri-
mestre del año anterior.

Artículo 24.- VACACIONES.

Todo el personal disfrutará, durante la vigencia del pre-
sente Convenio, de treinta días naturales al año.

Artículo 25.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justi-
ficándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del tra-
bajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos
y durante el tiempo que a continuación se cita:

1. Por matrimonio quince días naturales.

2. Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimien-
to, accidente o enfermedad grave u hospitalización, así
como intervención quirúrgica sin hospitalización que
requiera reposo domiciliario de parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando,
con tal motivo, el trabajador necesite hacer un despla-
zamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

3. Un día por traslado del domicilio habitual.

4. Quince horas al año para cualquier tipo de consulta
médica de la Seguridad Social.

5. Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

6. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausen-
cia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La
mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por
una reducción de su jornada en media hora con la
misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado por
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 

7. Podrá optarse por acumular el total de las horas de
permiso por lactancia, disfrutándolas de forma ininte-
rrumpida a continuación del permiso por maternidad-
paternidad, totalizando a razón de una hora por cada
dia de trabajo efectivo.

No retribuidos

El personal tendrá derecho a tres meses de permiso sin
sueldo al año, siempre que la causa del permiso sea por
fallecimiento, enfermedad grave o muy grave de parientes
hasta de segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Artículo 26.- SOLICITUD DE PERMISOS O LICENCIAS.

Todos los permisos, siempre que la causa los justifique,
habrán de solicitarse, al menos, con tres días laborales de
anticipación, ante el superior inmediato, salvo urgencia o
imposibilidad.

Previa o posteriormente habrá de justificarse, de modo
documental, la concurrencia de la causa justificativa. Sin esta
justificación no se procederá al pago del tiempo utilizado, sin
perjuicio de considerar injustificada la ausencia.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 27.- EXCEDENCIAS.

Todo trabajador con al menos un año de antigüedad,
tendrá derecho a que se le reconozca la excedencia volunta-
ria por un período no menor de cuatro meses ni superior a
cinco años. Cumplido dicho período de excedencia volunta-
ria, el trabajador se incorporará a su puesto de trabajo, siem-
pre que exista vacante y que avise con treinta días de ante-
lación a la fecha del vencimiento.

Artículo 28.- CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL.

Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999, de 
5 de noviembre para promover la Conciliación de la Vida
Familiar y Laboral de las personas trabajadoras, así como la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de mujeres y hombres y la Ley 31/95, de 8 de
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO VI

SALUD LABORAL

Artículo 29.- PRINCIPIOS GENERALES.

Las representaciones de las empresas y de los trabaja-
dores que suscriben este convenio desarrollarán las accio-
nes y medidas en cuantas materias afecten a la seguridad y
salud laboral en el trabajo. 

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos
Laborales, y reglamentos que las desarrollen Estatuto de los
Trabajadores, convenios y recomendaciones de la OIT, así
como las directivas de la Unión Europea en materia de
Seguridad, Salud Laboral y Medio Ambiente de Trabajo.
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Artículo 30.- ACTUACIONES Y PRIORIDADES.

Las partes firmantes del presente Convenio asumen,
como actuación prioritaria, el cumplimiento escrito de la for-
mativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales y
vigilancia de la salud de los trabajadores, prestando especial
atención al derecho a la dignidad, intimidad y no discrimina-
ción laboral, así como lo establecido en el art. 25 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 31.- MATERNIDAD.

La empresa garantizará una adecuada protección de la
maternidad de la mujer trabajadora: cambio de puesto de tra-
bajo cuando se detecten riesgos que puedan afectar al feto o
a la madre, prohibición de realizar trabajos penosos, tóxicos
o peligrosos, prohibición de trabajar en horarios nocturnos,
etcétera, etc. Podrán disponer, además, del tiempo indispen-
sable para la realización de exámenes prenatales y técnicos
de preparación al parto que deban ser realizados dentro de
la jornada de trabajo así como los reconocimientos ginecoló-
gicos voluntarios que fueran necesarios.

Las trabajadoras embarazadas que disfruten el permiso
de maternidad, tendrán derecho, una vez finalizado el mismo,
a la reincorporación automática a su puesto de trabajo en las
mismas condiciones que viniesen disfrutando antes del inicio
del mismo.

Artículo 32.-  INFORMACIÓN Y FORMACIÓN.

La empresa se compromete a informar a los trabajadores
acerca de los riesgos de su puesto de trabajo, así como las
medidas de prevención que a tal fin se adopten.

La formación será específica de los riesgos de cada
puesto de trabajo y a todos los niveles: mandos, trabajado-
res, representantes de los mismos y delegados de preven-
ción. Esta formación se realizará en horas de trabajo a cargo
del empresario.

CAPÍTULO VII

MEJORAS SOCIALES

Artículo 33.- COMPENSACIÓN POR INVALIDEZ Y FALLECIMIENTO.

Las empresas vendrán obligadas a concertar, bien indivi-
dualmente bien colectivamente, una póliza de seguros en
orden de la cobertura por muerte, incapacidad permanente
total o invalidez absoluta permanente, derivada de accidente
o enfermedad profesional que garantice a los herederos lega-
les del fallecido o del propio trabajador, en su caso, con los
siguientes capitales:

• Fallecimiento: 15.000 €.
• Incapacidad permanente total: 21.000 €.
• Invalidez absoluta permanente por accidente veinticua-
tro horas: 21.000 €.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 34.- DEFINICIÓN DE FALTAS LABORALES.

Se consideran faltas laborales las acciones u omisiones
del trabajador que supongan incumplimiento laboral de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se esta-
blecen en los artículos siguientes; estas faltas se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Artículo 35.- FALTAS LEVES.

Se consideran faltas leves:

a) De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en el
período de un mes.

b) No notificar a la empresa, en el plazo de dos días hábi-
les, la baja por incapacidad temporal u otra causa jus-
tificada de inasistencia al trabajo, salvo que el trabaja-
dor acredite la imposibilidad de realizar dicha notifica-
ción.

c) La desobediencia en materia leve.

d) Los descuidos en la conservación del material que
tuviese a cargo o fuese responsable.

e) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o
los datos necesarios para la Seguridad Social.

f) El abandono no justificado del puesto de trabajo
durante breve tiempo de la jornada.

Artículo 36.- FALTAS GRAVES.

Se consideran faltas graves:

a) De cuatro a ocho faltas de puntualidad injustificadas
en el plazo de un mes.

b) Faltar dos días al trabajo, sin justificación, en el perío-
do de un mes.

c) La falta de aseo o limpieza personal, si es habitual.

d) Contribuir a simular la presencia de otro trabajador en
la empresa, firmando o fichando por él a la entrada o
a la salida del trabajo.

e) La imprudencia en el desempeño del trabajo si la
misma conlleva riesgo de accidente para el trabajador
o para sus compañeros, o si supone peligro de avería
o incendio de las instalaciones o materiales.

f) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de
los superiores, cuando no sea repetido o no se oca-
sionen, por su causa, perjuicios a la empresa o a ter-
ceros.

g) La doble comisión de falta leve dentro del período de
un mes excepto la puntualidad.

h) Las infracciones graves a la Ley de Caza, Pesca,
Aguas, Código de la Circulación, Reglamento y
Ordenanzas de Pastos y, en general, aquellas que
regulan la actividad campesina que sean cometidas
dentro del trabajo o estén específicamente prohibidas
por la empresa.

i) La falta de respeto en materia grave a los compañeros
o mandos de la empresa.

j) La voluntaria disminución en el rendimiento laboral o
en la calidad del trabajo realizado.

k) El empleo de tiempo, ganado, máquinas, materiales o
útiles de trabajo en cuestiones ajenas al mismo.

l) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y falseamien-
to de datos que tuvieran incidencia en la Seguridad
Social.

m) La embriaguez no habitual durante el trabajo.

Artículo 37.- FALTAS MUY GRAVES. 

Se consideran faltas muy graves:

a) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas o la apropiación, hurto o robo
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de bienes de propiedad de la empresa, compañeros o
de cualquiera otra persona dentro de las dependencias
de la empresa.

b) La indisciplina o desobediencia.

c) La reiteración de falta grave dentro del período de un
mes siempre que aquellas hayan sido sancionadas.

d) La falta de asistencia discontinua al trabajo de seis
días, durante el período de cuatro meses, sin justifica-
ción.

e) Mas de doce faltas de puntualidad, en un período de
seis meses o de veinticinco en un año sin justificación.

f) Todas aquellas causas de despido disciplinario recogi-
das en la legislación vigente.

Artículo 38.- SANCIONES. 

Las empresas podrán imponer a los trabajadores, en fun-
ción de la calificación de las faltas cometidas y de las cir-
cunstancias que hayan concurrido en su comisión, las san-
ciones siguientes:

Por faltas leves:

a) Amonestación por escrito.

b) Suspensión de empleo y sueldo de uno o dos días. 

Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesen-
ta días.

b) Despidos disciplinarios.

Artículo 39.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

Las sanciones por faltas leves, graves y muy graves
deberán ser comunicadas al trabajador por escrito, haciendo
constar en el mismo la fecha desde la que surtirá efecto la
sanción y los hechos que la motivan.

Los representantes legales de los trabajadores serán
informados, por la empresa, de las sanciones impuestas por
faltas graves y muy graves.

Se tramitará expediente contradictorio para la imposición
de sanciones, por faltas graves o muy graves, a los repre-
sentantes de los trabajadores, en el cual serán oídos,
además del interesado, el Comité o los Delegados de
Personal.

Artículo 40.- CLÁUSULA DE DESCUELGUE.

El incremento salarial pactado en este Convenio no será
de necesaria u obligada aplicación, para aquellas empresas
que acrediten, objetiva y tácitamente, situaciones de déficit o
pérdidas mantenidas durante los dos ejercicios contables
anteriores, y las previsiones para el siguiente sean de déficit
o pérdidas. En estas situaciones se estará a lo establecido en
la legislación vigente en cada momento. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Las modificaciones incorporadas en el presente
Convenio Colectivo tendrán eficacia práctica a partir del día
de su firma. 

Segunda: Los aspectos económicos tendrán efectos
retroactivos desde el día 1 de enero de 2009, a excepción de

las compensaciones, por invalidez y fallecimiento, estableci-
das en el articulo 33 que entrarán en vigor a partir del 1 de
enero de 2010.

Tercera: La actualización de las nóminas y el pago de los
atrasos se realizarán en el mismo mes de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Cuarta: En todo lo no previsto en este Convenio colectivo,
se estará a lo que disponga la legislación vigente en cada
momento.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
–––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

–––––

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

–––

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

––

RESOLUCIÓN del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, de
Palencia, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que
se cita. Proyecto de infraestructura eléctrica, para suministro y urbani-
zación La Junquera, 2ª fase, en el término municipal de Venta de Baños.
N.I.E.: 5.334.

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo, a solicitud de Iberdrola
Distribución Eléctrica,  S. A. U., con domicilio C/ María Molina,
número 7, 47001 - Valladolid, para el establecimiento de una
instalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de 
Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 54/1997, de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Visto el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que
se atribuyen y desconcentran competencias en los órganos
directivos centrales de la Consejería de Economía y Empleo
y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León
y la Resolución de la Delegación Territorial, de 21 de enero
de 2004 (BOCyL, 2 de febrero de 2004), por la cual se dele-
ga otorgar las autorizaciones administrativas en las instala-
ciones eléctricas en el Jefe del Servicio de Industria
Comercio y Turismo de Palencia.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

TABLAS SALARIALES AÑO 2009

Categoría profesional Salario año 2009

Titulado superior 964,42 € mes

Titulado medio 833,25 € mes

Encargado-Capataz 748,39 € mes

Trabajadores cualificados 685,96 € mes

Trabajadores no cualificados 659,16 € mes

Trabajadores menores de 18 años 585,40 € mes
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